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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Jurisdicción. y de conformidad con io prevenido en el articu·
lo 15 del Reglamento Organico del Cuerpo de' Magistrados de
Irabaio, aprobRdo por Decreto 1874/1988, de 27 de juno, ha
t('nido a bien dispon,er que el Magistrado de Trabajo de Lé~

rida, don l:Ieraclio Lázaro Miguel. pase destinado 8 ia Ma
gistratura de Segovia, por ser el más antiguo de los bO¡j(j·
tan tes.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y ""ü~ctos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de julio de 19í3.-P. D., el Subsenela¡io fOlO

Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinislclÍo

ORDEN de 14 de julio de ¡973 por la qtH: ,~e dis
pone que el Magistrado de Trabajo de la ¡ll.únero 11
de las de Barcelona, don Marcelino Muriilo Martín
de los Santos, pase destinado a la Magistratura
numeró 7 de las de Sevilla,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Magistl"ado de Trabajo en
b Magis1ratura número 7 de las de Sevilla, y con (JI fin de
pl0ccder a .su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la J?irección General de
Jurisdicción, y de conformidad con lo prevenido en el articu
lo 15 del Reglamento Organico del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha
tenido a bien disponer que el Magistrado de Trabajo de la
I1l¡merO 11 de las de Barcelona, don Marcehno Mur¡Ho Martín

de ,los 5üntos. p<,\se dostinado d la Magistratura número 7 de
¡as rL Sevilla, poe ser el único solIcitante.

Lo que di'!:) a V. 1. para su corwcimiento y efectos.
Dlos guanje a V. lo
Madrid, li do ¡ldi<) ~¡,:' 1973.-·P D el Subsecretario, Toro

OltL

I:mo Sr. Sub·t"'· r U)nn de csie ~tin' 'lerio.

DUDEN de 14 de ;u.lio de 1973 por la. que se dis~

pone que el Mar;, istrado de Trabaío de Segovia,
don Aliguel Angel Campos Alonso, pase destinado
a fu Magistratura número 11 de Madrid.

llmo. Sr.: Vacante la plaza de Magistrado de Trabajo en
la Magistratura número 11 de Madrid, y con el fin de pro~

ceder a su provisión,
Este Ministerio, a propue,sta de la Dirección General de

Jurisdicción, y de conformidad con lo prevenido en el articu
lo 15 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968. de 27 de julio. ha
tenido a bien disponer que el Magistrado de Trabajo de Se
gavia, don Miguel Angel Campos Alonso, pase destinado a la
Magistratura número 11 de Madrid, por ser el más antig~o

de los solicitantes.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

I1mo, Sr. Subs('creld¡'io de este Ministerio,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICI ¡\

RESOLUCION de la Dirección Generai de 11l8titU~
ciones Penitenciarias por la que se (jombra el Tri
bunal que ha de. juzgar la opo,sición a plazas del
Cuerpo Técnico de lnstituciones Penitenciarias, es
pecialidad de Psiquiatría y tumo restrinoido,

En cumplimiento de Lo que -se di.spon€ en la norma 7'." de la
Ol'den ministerial de 27 de marzo del año en curso, publi<:ada
en el "Boletín Oficia) del Estado" de 5 de mayo del año a.ctual,
por la que fué convocada oposición a plazas del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidad Psiquialria y turno
restringido;

Esta Direcci0n' General ha tenido a hien dispone!' que el
Tribunal que ha de juzgar la oposicion de referencia quede
constituido, éomo Presidente del mismo, por el Directo gene·
ral de Instituciones PenitenciarIas, de cuyo Tribunal f('rml}trán
parte, comJ Vocales, don José Antonio Barrera Mas(:ua, DIrec
tor del Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos PenitenClarios,
don Juan Antonio Vallejo Nájera-Botas. Profesor de Psiccpatolo
gía da la Universidad de Madrid, don Eduardo Barrera de Sei
ias Carrascosa Director del Sanatorio Psiquiátrico de Santa
tucia de Madrid y don Simeón. Torres DomínguEoZ, l.tirectcx
del Servicio de Asuntos Administrativos y Económico,; de la
Dirección GeOi:ral de Instituciones Penitenciarias que actuará
de Secretario, nombrándose Vocal Suplente 8 don Jesús Cha~

illxro Piñe,¡p, Inspector Genérico da los Servicios de Sanidad
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y Secre
tario Suplente a don David López González,. funClomtrio del
Cuerpo Fspecial Masculino de Instituciones Penitencial ias y
Jefe del Negociado del Cuerpo Especial, do la Seccion de Per
sona.l de esta Dirección GeneraL

Lo' que comunico' a V'.~'S. para su conocimiento y declos
Dios guarde a V S. muchos añ06.
Madrid, 12 de julio de 1973.-EI Director gen8l'H! JUl.ll de

Zavala y CastelJa.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Dí·cctiv ü

RESOLUCIDN de la Dirección General d¿ hstitu~
ciones Penitenciarias por la que se nombra el- Trí·
bunal que ha de juzgar la oposición pam cubri;' una

. plaza vacante del Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias, especialtdad Endocnnolugía y turno
re5tringido.

En cumplimiento dt1 lo que se dispone en la notma 7." de
la Orden ministerial de 27 de marzo del año en curso, publi
cada en el ..Boletín Of:i.cial del E5tadO'- de 2 de mayo del anlo

actual, por la que fué convocada oposición para cubrir una plaza
vacante en e! Cuerpo Técnico de Inst.i tuciones Penitenciarias,
esoecialidad Elluocrinologia, y turno refitringido¡

'Esta Dirección General,ha tenido a bien disponer que el
Tribunal lue ha de juzgar la oposición de referencia quede
constituidD como Presidente del mi.smo, por el Director general
de Instituchmes Penjtenciarias, de cuyo Tribunal formarán par·
te como \Tocales don José Antonio Barrera Maseda, Dlr-ector
d~l Servicio l\tCF'ico y Jurídico de Asuntos Penitenciarios, don
Vicente Pcizueio Escudero, Profesor Adjunto de la Facultad de
Medicina y MI~dico de la Segurida.d Social" e~pecia]jsta en. En
docrinología, don Angel Peralta Serrano,' MedICO ~e l~ Samdad
Nacional, especialista en Endocrinología y don S~~eon ~orres
Domínguez, Dirt'cLOl' del Servicio de Asuntos AdmWIstratlvoo y
Económicos di: e-sta ['irección General, que actuará de Secre
tario nombrand038 Vocal Suplente a don Antonio Salces BIesa,
Prof~sor adjunto de la Facultad de. Medicina y Médico del
Cuerpo Facultativo de S~,nidad Penitenciaria., especialista en
Endocrinol'ogia. y Secn,t.ano suple~te a don !'avld L6pe~ Ge.mzá
lez, funcionario del Cuerpo Espec,Ial Ma!fculmo de I,?stIt~clOnes

. Penitenciarias y Jef' del NegocI~o ~~l Cuerpo Esp_ecIal, de
i lu Sección de Personal, de esta DIrecclOU GeneraL

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos,
Dios uarde a V. S. muchos años,
Madrid. 12 de julio de 1970.-EI Director general, Juan da

Zavala y CasteUa

Sr. .JefE' de la S¡'cción de Personfll de este Centro Directivo.

MINISTERiO DE MARINA
DUDEN de 13 de julio 'de 1973 por la que se pu·
btica al re/.ación ele lo'> oposi.tores aprobados coma
result.Jdo del concurso-oposición para cubrir 1? pla
zas \'~CInt% en el Cuerpo Especial de MecanwaS
Cor.ductores de Funcionarios Civiles, asi como la
tocalidad que les ha correspondido, por el orden
de C(;.W,Lt¡,as obtenido.

Como re'-i'.,aado dei concurso-opo"Í':~ión anunciado por .la O~.
den ministerial de fecha 26 de febrero de 1973 {.Bol~tll1 Of,!
cial del Estado.. nÚlnero 78 y .. DIario Oficial de Marma.. nu
meI'O 77). para cubrir 19 plazas vacantes e~ el <;u,erpo Espe
cia] de MecánicoS Conductores de FuncionarIOS CIVIles a~ ser
vicio de la Armada, se pu!?lica la relación de los O~osItore;
api-úbadoc;, asi como 1a. localtdad que les ha correspondIdo, pO
el· orden de censuras obtenidas:
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L D. Santiago Sanz Alonso. Madrid.
2. D. Bartolomé CañM Morales. 'Cádiz.
3. D. Roberto Valga Varela'- Ferrol.
4. D. Domingo Antonio Rodr(guez Vareta. Ferro1.
5. D. Antonio Basca Vilar. Ferrol.
6. D. Juan Gómez Fontenla. Ferrol.
7. D. Antonio Jiménez BernaL Cádiz.
8. D. Alfonso Becerra Lago. Ferrol.
9. D. Fernando Chica Núftez. Cádiz.

10. D. Juan Márquez Carcía. Cádiz.
11. D. Manuel Rendón OIvera. Cádiz.
12. D. José Vida! del Rfo. FerroL
13. D. Juan Rodríguez Mota. Cádiz.
14. D. Antonio Vigo Marfn. Cadiz.
15. D. Angel Garcia Vel'asco. Cádiz.
16. D. Manuel Ruiz Canales. Cádiz.
17. D. José Caruncho Muiño. Cádiz.
18. D. José Maria Bermúdez Fernández. Cádiz.
19. D. Pedro García Sánchez. Cádiz.

El personal reseñado deberá remitir a la Dirección de En
señanza Naval, dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicaci6I1 de"'esta Orden; los documentos que a continuación
se expresan:

al Partida de nacimiento.
b} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto psicofísico que imposiblite para el
servicio,

d Certificado del Registro Central pe Penados y Rebeldes
que justifique no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
cionespúblicas.

d} Certificado de antecedentes expedido por la Jefatura Cen
tral de Tráfico.

el Fotocopia del permiso de conducción.

Quienes dentro del plazo indicado no presente'1.ren en el Re
gistro General del Ministerio de Marina la -documentación re·
señada anteriormente, serán eliminados de la lista de aproba
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Madrid. 13 de julio de 1973.-P. D., el Director de Ense
ñanza Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

MINISTERIO
DE OBRAS' PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de C(lrre~

teras de Burgos por la que se anuncia concurso
oposición .. parci proveer ocho .. plazas vacantes de
Camineros en la plantilla de esta Jefatura más
lag que pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes.

Autorizada esta Jefatura por Resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 21
de mayo de 1973,para celebrar un concurso-oposición libre, de
carácter nacional, para proveer ocho vacantes de Camineros
del Estado más las qUe pudieran producirse hasta la termina
ción de los exámenes, existentes en. la plantilla de esta Jefatu
ra, con sujeción a lo dispuesto en la sección primera del capí~
tulo JII del vigente. Reglamento General de los Camineros' del
Estado.

A dícho concurso-oposición podrán presentarse todas las per~

sonas varones que reúnan las siguientes condiciones:

al Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci·
miento médico.

b) Haber cumplido el servicio militar, .bien activo o en
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

el Poseer la actitud intelectual y los conocíinientos teóri
cos y prácticos que se detenninen. En todo caso se exigira saber
leer y escribir y las cuatro reglas elementales de aritmética, y
obtendran .mejor p\lntuación los' que demuestren estar en pose·
sión del carnet de 'conducir de la clase C.

d) Las instanciaS se dirigirán al ilustrisimo señor Subse·
cretario del Ministerio de Obras Públicas' a través de las ·Jefa
turas Provinciales' de Carreteras de la. provincia en que resida
el interesado, en laque se hará constar nombre y apellidos,
naturaleza, edad, estado civil, domicilio; profesión u oficio, si
lo tuviese, manifestando expresa y detaIladamente que reune
todas y cada Ulla de las condiciones exigidas en la convocatoria
y los méritos' que puedan alegarse.

e} Los mutilados, excomoatientes, excautivos. etc., harán
constar esta circunstancia, acompañando la documentación
acreditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Se advierte que la residencia de estas vacantes se fijarán en
principio para ': Soncillo, Miranda de Ebro, Villa.diego y Burgos.

El concurso-oposición tendrá lugar en Burgos en el día,
hora y lugar que oportunamente se anunciará al puhlicarse la
relación de los aspirantes ttdmitidos a examen, y se efectuara
de conformidad con lo preceptuado en ~l citado Reglamento.

Con arreglo a los artículos sexto y catorce del Decreto de 10
de mayo de 1957, los concursantes podrán, a su elección, acre
ditar los extremos anteriores. bien ~l solicitar ser admitidos al
concurso, haciéndole constar en las instancias. o bien presen
tando la documentación completa dentro del plazo de treinta
días a p1!rtir de la propuesta d nombramiento que realice.
en su día, el Tribuna:l encargado de decidir el concurso.

La instancia. reintegrada con póliza de tres pesetas, será pre·
sentada dentro del plazo de treinta djas hábiles, contados a par
tir de la fecha en que 'aparezca este anuncio en el "Boletín
Ondal del Estado"".

Burgos, 10 de julio de 197:).-·, El Ingeniero .Jefe, E. Garcia de
Viedma.-5.526-E.

RESOLUCION de la Jefatura, Provincial de Carre
tfi.l"aS de Las Palmas por la que se anuncia concur
so-oposición para proveer una plaza de Capataz de
Cuadrilla. en la plantilla del Personal de Camineros
del Esta,do de esta Jefatura.

Por resolución de la Suhsecretaria del Ministerio de Obras
Públic-as de 25 de junio último ha sido autorizada la convocatoria
de concurso-oposición para proveer una plaza vacante de Capa
taz de Cuadrilla de la Plantilla de Personal de Camineros del
Estado de ,a Jefatura provincial de Carreteras de Las Palmas.
entre el personal de la cat.egoría inmediata inferior, con un año
de antigüedad en la mil'ma.

De conformidad con lo que se establece en el Reglamento
General del Personal de Camineros del Estado, de 13 de julio
de 1961, se convoca concurso-oposición restringido para proveer
la plaza cLada, ron sujeción a las siguientes bases:

Primera: Para tornar . parte en este concurso-oposición se re·
quiere pertenecer al· Cuerpo' de Camineros del Estado con la ca
tegoria de Caminero y tener un año de antigüedad en la misma
el día que finalice el plazo de admisión de so1icitu(~es.

Segunda: Las solicitudes para participar en el. concurso-opo
sición, dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Ohras Públicas, se presentarán, debidamente reintegradas,
en la Jefatura provincial de Carreteras de LfI.oS Palmas, caBe
de r'omingo J. Nf:.varro, númer.o uno, y en las mismas se hará
constar nombre y apellidos, naturaleza, edap, estado civil y do
micilio del peticionario, manifestándose. ex-gresa v detallada
mente. que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta '::onvocatoria y los méritos que puedan aJegarsB.

Se estimarán como méritos la posesión de titulas o diplomas
de capacitación o perfeccionamiento profesional: la antigüedad
en el servIcio sin nota desfavorable: el sentido de respúnsa
bilidad, iniciativa y dotes de mando: los premios. recompen
sas y menciones honoríficas. que c-onsten en el expediente per
sonal; asi como cualC'uier otro dIO! naturaleza similar.

Los mutilados excombatientes, excllutivos, etc., harán cons
tar esta drcunstancia acompañando la documentación acredita-
tiva de su cualidad. '

Asimismo, se uresentarán' las certificaciOnes justificaUvas de
los mérito» que se aleguen.

Teroera: El plazo de presentlWión de instancias será de trein
ta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~.

Cuarta: Terminado el plazo de presootación de instancias
se publicp.rá en el ..BoleHn Oficial del Estado" y E:n el ..Bole
tín Oficia]" de la provincia la relación de los aspirantes admi
tidos y exc1lJ.idos a la práctica de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal que haya de juzgar los exámenes.

Quinta: Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán
sobr~ conocimientos elementales de los materiales que se em
pleanen la construcción de carreteras y obras an'C'jas, de su
empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado. señaliza
ción, recuentos dettlífico, de manejo y empleo de múquina~ y
elementos "Dara actos de trabajo.. Asimismo, sobre conocirn,iento
del Reglamento de Policía y Conservación de Carrd.eras.

Lo que se~.ace público para general conocimiento. en base
a lo dispuest9 en la expresada resolución del ilustrisimo senor
Subsecret.ario del Ministerio de Obras Públicas, antes citada.

Las Palmas de GrBn Canaria, 6 de julio de 19T3.-El Inge
niero Jefe. Adolfo Ceña,s Barrera.'-·5.513-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo referente al concurso-oposición pa
ra proveer tres plazas vacantes de Capataz de
Cuadrilla existentes en esta provincia; dos plazas
para el personal de Camineros del Estado y una
por concurso-oposición libre,

Autorizada esta Jefatura por el ilustrísimo señor Subsecre
tario' de Obras Públicas con fecha 19 de juniO último para ce
lebrar concurso-oposición para la provisión de tres plazas de


